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MPRAS Y CONTRATACIONESCOMITÉ DE CO

AYI.INTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORiS

ACTO ADMINISTRATWO NO. AY. SAN TCO. MACORIS-CCC-SO.2023-OOOIO

DEL COMITÉ DE COMPRA Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, MEDIANTE EL CTJAL SE

ApRUEBA EL pRoCEDIMtENTo DE SELECCTÓu n¿¡-o LA MODALTDAD DE

SORTEO DE OBRAS, EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICAS Y SE

DESIGNAN LOS PERITOS QUE HABRAN DE REALIZAR LAS EVALUACIONES
DE LAS PROPUESTAS QUE SERAN RECIBIDAS EN EL PROCESO LLEVADO A
CABO PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ADMINISTRATIYAS Y

PARTICIPATWAS DE DTFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD".

En el A1¡UNTAMffi,NTO MITNTCIPAL Dg SAN FRANCISC0 DE MACORÍS,
ubicado en la calle 27 de Febrero Esq. Restauración, de esta ciudad de San Francisco de

Macorís, Provincia Duarte, Republica Dominicana, siendo el día Diezy Siete (17) de Marzo

del año 2023 dos mil veintitrés, se reunieron los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de esta institución, señores: Lic. Siquio Ng De La Rosa, Alcalde Municipal

(Presidente del Comité), Licda. Daniela Flores Reyes, Direutora Administrativa y

Financiera, (miembro), Lic. Kelvin Hernández Consultor Jurídico, (miembro), Ing.

Iluáscar Coste, Encargado de Planificación y Programación, (miembro), Licda. Luz Esther

Santos, Encargada de Libre Acceso a la Información, (miembro); todos de conformidad con

Ia convocatoria que les fuera realizada por el Presidente del Comité.

INCIDENCIAS:

Antes de iniciar la reunión, el Encargado Jurídico el Lic. Kelvin llernández, verifico que

existía quorum reglamentario necesario, de acuerdo con el artículo 26 del reglamento de

aplicación No. 543-12, dio formal apertura parutratar los asuntos que constituyen el orden

del día.

El Presidente del Comité, Lic. Siquio Ng de la Rosa, tomo las palabras comunicando a los

presentes que esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre los siguiente:

UNICO: CONOCER Y APROBAR, si procede: a) La convocatoria y determinación del

procedimiento de selección balo la modalidad de Sorteo de Obras, que será llevado a cabo

paTa Ia «CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ADMINISTRATTVAS Y PARTICIPATTVAS
DE DIFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD", b) El pliego de condiciones

específicas que regirá dicho proceso, y c) la selección de los peritos que tendrán a su cargo
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realizar las evaluaciones de las propuestas que serán recibidas en el referido proceso. En
consecuencia, este Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San

Francisco de Macoris.

D SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVO

COSIDERANDO [1]: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del
2006 y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de

2006, se establece que: "Las üctuaciones que se listan a continuación deberán.formalizarse
mediante un acto administrativo:

l) l,a convocatoria y determinación del procedimiento de selección;
2) La aprobación de los pl.iegos de condiciones (...)".

CONSIDERANDO [2]: Que, por su parte, el artículo 60 del Reglamento de Aplicación de

laLey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, obras y
Concesiones, aprobado rnediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2412,
indica en cuanto los actos administrativos que. "Además de las actuctciones que se detallan
en la Ley de Compras y Contratacione; las actividades contempladas en los manuales de

procedimientos emitidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas, realizadas

por los funcionarios que ésto,r determinen, deberán formalizarse mediante un aclo
administrativo".

YISTA: LaLe,y lt{o. 340-O6, sobre Compras y Contrataciones Públieas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del 2006 y sus posteríos modificaciones contenida
en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006.

WSTO: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de2012.

D REQUERIMTENTO Y CERTIFICACION DE APROPIACION
PRESUPUESTARIO

RESTILTA [1]: Que, mediante oficio, recibido en fecha 14 demarzo de|2023, suscrito por
la lng. Isaira de .Iesús Cedeño, Directora de Obras Publica Municipal, fue solicitado al Sr
Regino E. Martínez,Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, la

realización del presente proceso, contando dicha solicitud con el listado de las obras a

Sortear.

RESULTA [2]: Que, en esas atenciones, mediante Oficio en fecha 15 de maÍzo de|2023,
fue solicitado por el Sr. Regino E. Martínez,Encargado de la Unidad Operativa de Compras
y Contrataciones a la Licda. Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y Financiera, el

Certificado de Apropiación Presupuestaria para llevar a cabo dicho proceso por un monto

total de VEINTE Y UN MILLONES VEINTA Y UN MIL TRECIENTOS NOVENTA Y
sElS PESOS CON 2AlrcA GDS21,021,396,20).
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RESULTA [3]: Que, en fecha 16 de marzo del2023 fue recibido en la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones el Certificado de Aprobación Presupuestaria por un monto de

VEINTE Y UN MILLONES VEINTA Y UN MIL TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS
PESOS CON 201100 (RD$21 ,021,396.20).

CONSIDERANDO [3]: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del reglamento de

aplicación No. 543-12: "Ningún procedimiento de compras o contrataciones podrá ser
iniciado si na se dispone de la respectiva apropiación presupuestaria y cuota de

compromiso, mediante la emisión de la Certi/icación de Existencia de F'ondos, emitida por
el Director Administrafivr.¡-Financiero o Financieyo de la Entidad Contratante."

CONSIDERANDO [4]: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, párrafo I del
reglamento de aplicación No. 543-12, se indica que'. "La Entidad Contratante, previamente
a la convocatoria, deberá contar con la certificación de existencia de fondos en el sentidr¡
de que fiene apropiación presupuestaria y que va estar considerada en la programación

financiera de la ejecución. En tal certificación se hará constar el número de la partida y los
recursos disponibles a la fecha de suscripción del documento. "

CONSIDERANDO [5]: Que luego de veriflcar que el Ayuntamiento Municipal de San
Francisco de Macorís posee los fondos para llevar a cabo el procedimiento en cuestión,
procede realizar el borrador del pliego de condiciones tomando en consideración las

especificaciones técnicas indicadas en las distintas solicitudes.

VI§TO: El oficio, recibido enfecha 14 de marzo del2023, suscrito por la Ing. Isaira de Jesús

Cedeño, Directora de Obras Publica Municipal.

YISTO: El Oficio en fecha 15 de marzo del2023, suscrito por el Sr. Regino E. Martinez,
Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, contentivo de solicitud de

aprobac i ón pres upuestari a.

VISTO: El Certificado de Aprobación Presupuestaria recibido en la Unidad Operativa de

Compras y Contrataciones por un monto de VEINTE Y LIN MILLONES VEINTA Y LfN
MIL TRECTENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 201100 (RD$21,021,396.20).) de 16

de Marzo de12023.

VISTO: El Decreto No. 15-2017 para controlar el gasto y mejorar transparencia en las

compras públicas de fecha 08 de febrero de 2017.

IrI) SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

RESULTA [5]: Que tal como ha sido indicado en el cuerpo del presente acto
administrativo, el presupuesto del procedimiento de que se trata tiene un monto total
contemplado de VEINTE Y UN MILLONES VEINTA Y LrN MIL TRECIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS CON 201100 (RDS21,021,396.20), siendo emitido el

Certificado de Apropiación Presupuestaria por la totalidad de dicho monto, comprobándose
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en consecuencia que esta institución dispone de los fondos necesario para el inicio del
procedimiento de selección mediante la modalidad de SORTEO DE OBRAS.

RESULTA [6]: Que, mediante la Resolución No. PNP 0l/2022, de fecha 03 de enero del
2022 elaborada por la Dirección General de Contrataciones Públicas, se fijaron los valores
parala determinación de los procedimientos de selección a utilizar en las contrataciones de
bienes, servicios y obras durante el ejercicio corespondiente al afio 2022.

CONSIDERANDO [6]: Que según el artículo 17 y su párrafo I y II de la Ley No. 340-06 y
sus modif,rcaciones: "Para determinar la madalidad de selección a aplicar en un procesr¡ de

compra o contratación se utilizarán los umbrales topes (...) Párrafo I) La modalidad de

selección a aplicar será la que corresponda al urubral tnás cercanr¡ e inmediatamente
inferior al presupuesto o cc¡sto estimado de la obra, bien o servicio a contratar. Pátafo Il)
I-a tabla contentiva de los umbrales topes expresada en pesos dominicanos ser{t publicadct
anualmente por el Órgano Rector y actualizada cuando coresponda."

CONSIIIERANDO [7]: Que de acuerdo al artículo 16, numeral 3, de la Ley No. 340-06 y
sus modificaciones se define el proceso de selección de que se trata, de la siguiente manera:
"Sorteo de Obras: l)s la ad¡udicacrén al azar o aleatoria de un contrato entre

participantes que cumplen con los requisitos necesarios para la ejecución de obras sujetas
a diseño y precio predeterminados por la institución convocante"

CONSIDERANDO [8]: Que conforme las disposiciones del artículo 44 del ya referido
reglamento no.543-12: "Ill órguno re,tpo?tsüble de la organizución, cr¡nduccién y ejecución
del proceditniento de sorter¡ de obras es el Comité de Compros y ConÍrataciones de la
Entidad Contratante."

VISTA: La Resolución No. PNP 0112022, emitida por la Dirección General de

Contratasiones Públicas, de fecha 03 de enero de|2022.

rD APROBACION DE LOS PLIEGOS DE CONICIONES ESPECTF'ICAS Y
EMISION DE DICTAMEN JURIDICO

RESIILTA [7]: Que la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones elaboro el borrador

de pliego de condiciones del procedimiento por Sorteo de Obras, que contiene el nombre de

referencia: "CONSTRUCCION DE OBRAS ADMINISTRATMS Y
PARTICIPATMS DE DIFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD", el cual fue
puesto a circular por los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para revisión,
conjuntamente con los documentos que sustentaron el expediente para que en sus

respectivas calidades aprueben el mismo.

RESULTA [8]: Que, concluida la elaboración de pliego, fue remitido al Comité de

Compras y Contrataciones para revisión, conjuntamente con los documentos que

sustentaron el expediente y de igual forma para que sea revisado por el Departamento
Jurídico para fines de que en caso de que proceda, el Encargado Jurídico emita el Dictamen
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Jurídico correspondiente en relación al contenido legal del mismo.

RI,SULTA [9]: Que, enesas atenciones, luego de verificado y validado el pliego de
condiciones específicas, el Encargado Jurídico de la institución contratante emitió el
Dictamen Jurídico de Pliego de Condiciones Especificas y posteriormente somete al
Cornité de Compras y Contrataciones para sustentar el expediente, como el efecto fue
realizado.

CONSIDERANDO [9]: Que el Comité de Compras y Contrataciones Públicas
debidamente conformado tiene bajo su responsabilidad revisar y aprobar los Pliegos de
Condiciones Específicas, por lo que procedió en consecuencia aprobado dichos documentos
y sus adjuntos, tal como se hará constar en la parte dispositiva del presente acto.

CONSIDERANDO [10]: Que el artículo 20 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones,
dispone: "El pl.iego de condiciones proporcionará toda la información necesaria
relacionada con el ob,jeto y el proceso de la contratación, para que el interesado pueda
prepürar su propuesta. "

CONSIDERANDO [11]: Que, de acuerdo al Manual deProcedimientos de Sorteos de

Obras, en su numeral 02.05: "Revisión Jurídica del Pliegos de Condiciones Especílícas.
El Consultor Jurídico de la Entidad Contratante, en su calidad de Asesor Legal del Comité
de Compras y Contrataciones, revisa el Pliego de Condiciones Específicas para
contratación de Obras y valida que cumplan con los requerimientos establecidas en el
marc() legal aplicable. Como re,rultadr¡ de e,stavalidación emite tm dictamen jurídico del
Pliego de Condiciones Específicas para contratación de Obra,s, y lo ,somete al Comité de
Compras y Contrataciones para sustentar el expediente."

CONSIDERANDO [12]: Que, de acuerdo el Manual de Procedimientos de Sorteos de

Obras, en su numeral 02.06: "Aprobac*in del Pliega de Condiciones Especifícus,
Procedimiento de Seleccióny Designación de los Peritos. El Comité de Compras y
Contrataciones debidamente con/brmudo, revisa y aprtrcba el Proyecto de Pliego de
Condiciones Específic(ts para la contratación de Obras y el Procedimiento de Selección,
previa comprobación de la disponibilidad defondos, a través del Certificado de tr)xistenciu
de Fondos y la legalidad del Pliego, medianÍe el Dictamen.lurídico, y procede a la
designación de los peritos para la evaluación de las Ofertas, por medio de un solo Acto
Adtninistrativo; ortlena a la Unidad Operativa de Compras y C)ontrataciones, la
elaboración de la Clonvocatoria a los fines de que la remita a la Máxima Autoridad
Ejecutiva parafines de.firma. El Comité de Compras y Contrataciones remite el Acta de

Inicio de Expediente y sus enexos (Pliego de Condiciones Específicas para contratación de

Obras, Certificado de Existencia de F'ondos y Dictamen Jurídico), a la Oficina de Acceso a
la In/bnnación, parafines de su publicación en el Portal de la Entidad Contratante y del
ctclministrado por el Órgano Rector."

WSTO: El Borrador del Pliego de Condiciones Específicas para el procedimiento por
Sorteo de Obras llevado a cabo paTaIa"CONSTRUCCION DE OBRAS
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ADMINISTRATTVAS Y PARTICIPATTVAS DE DIFERENTES SECTORES DE LA
CIUDAD".

VISTO: El dictamen Jurídico del Pliego de Condiciones Especifica del procedimiento de

Sorteo de Obra de referencia, emitido por el Departamento Jurídico de esta institución.

VISTO: El Manual de Procedimiento por Sorteo de Obras, elaborado y actualizado por la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

v) DESIGNACION DE PERITOS

RESULTA [10]: Que paralaevaluación de las ofertas es mandatorio la selección de expertos
de la materia, que funjan como peritos, para que elaboren los informes correspondientes de
las evaluaciones de las ofertas presentadas en el marco de un proceso de acuerdo a Ia
normativa.

RESULTA [11]: Que por consiguiente fue ponderado por el Comité de Compras y
Contrataciones la designación como peritos de acuerdo a la especialidad y conocimiento en

la materia que les ocupa:

- De la Dirección de Supervisión y Fiscalización en Obras. Ing. Isaira de Jesús Cedeño
y Ing.Michelle Salazar

- De la Dirección Financiera: Ing. Iairo Cruz
- De la Dirección Técnica: Lioda. Yris Tineo
- De la Dirección Jurídica: Sra. María Elena Polanco

CONSIDERANDO [13]: Que conforme se expresa en los artículos 25 de la ley No. 340-Ü6
y sus modificaciones: "Los/uncionarios responsables del análisis y evaluación de las ojertas
presentadas, twen la etapa de calificacióno de comparacióneconómica, dejarán consta*cia
en in/brmes, con todos los justificativrss de su actuación, así como las recomendaciones paru
que la autoridad competente pueda tomar decisión sobre la ad¡udicación".

CONSIDERANDO [14]: Que, en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que los
peritos son funcjonarios expertos ex la matena del proceso llevado a cabo, ya sea de Ia
entidad contratante, de otra entidad pública o contratado para el efecto y que colaboran
asesorando, analizando y evaluando propuestas, confeccionando los informes que contenga
los resultados y sirvan de sustento para la decisiones que deban adoptar el Comité de

Compras y Contrataciones, serán designados los peritos previamente descrito para que funjan
como evaluadores de las propuestas que han de ser presentadas en el curso del proceso que

aprueba a través del presente acto administrativo.

CONSIDERANDO [15]: Que de acuerdo a las disposiciones del Manual de Procedimientos

de Sorteo de Obras, en su numeral 02.A6: "El Comité de Compras y Contrataciones
debidomente confortnado, revisa y aprueba el Proyecto de Pliego de Condiciorues
Específicas para la contratución de Obras y el Procedimiento de Selección, previrt
comprobacién de la disponibilidad de fondos, a través del Certficado de Existencia de
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?-orydos y la legalidcd del Pliego, mediante el Dictamen,Iurídico, y procede a la designación
de los peritos para la evaluación de las Afertas, por medio de un.colo Acto Administrativt¡,,.

CONSIDERANDO [16]: Que el Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macoris,
sebe- garantizat que los procedimientos de compras/adquisiciones o de contrataciones como
en el caso de la especie, que realice la institucibn sean'llevados a cabo de conformidad conll norm-atlva legal y vigente y estas deben apegarse a los principios de trasparencia e igualdad
de condiciones para todos los participantes.

P-l 
CoTit: de Compras y Contrataciones, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley

No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obias y Concesiones, de
fecha l8 de rnes de agosto de2006y sus rnodificaciones, y el Reglamento áe Aplicación No,
543-12 de fecha 06 del mes de septiembre de 2012,, y reviiados los documentos que
acompaian el expediente presentado, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente
resolución:

RESUELVE

PRIMERO: APRUEBA el procedimiento de selección mediante Sorteo de Obras, para
IIEVAT A CAbO IA.'CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ADMINISTRATIVAS Y
PARTTCTPATTVAS DE DTFtrRENTES SECTORES DE LA cIttDAD,,, posterior a la
verificación del certificado de aprobación presupuestaria que avala elpresenté proceso.

SEGUNDO: APRUEBA el Pliego de Condiciones Especifrcaparael procedimiento por
Sorteo de obras llevado a.cabo parala"coNSTRUCCróN DE OBRAS
ADMINISTRATTVAS Y PARTICIPATTVAS DE DTFERENTES SECTORES DE LA
CIfIDAD".

TERCERO: DESIGNA como peritos del presente procedimiento a los profesionales
citados en el presente artículo, quienes actuarán en sus respectivas calidades a los fines de
rendir los informes correspondientes luego de realizar las evaluaciones a las propuestas que
serán presentadas por los proponentes, siendo estos:

- De la Dirección de Supervisión y Fiscalización en Obras: Ing. Isaira de Jesús Cedeño
y Ing. Michelle Salazar

- De la Dirección Financiera: Ing. Jairo Cruz
- De la Dirección Técnica: Licda. Yris Tineo
- De la Dirección Jurídica: Sra. María Elena Polanco

CUARTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones a continuar con
la instrucción del procedimiento de Sorteo de Obras conforme a la nonnativa y el Manual de
Procedimiento elaborado por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones Públicas.
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QUINTO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la publicación de
la presente acta en los portales web del Ayuntamiento Municipal de San Francisco de
Macorís, www.ayuntamientosfm.gob.do, de la Dirección General óe Contrataciones públicas
www.dgcp. gob.do y Portal Transaccional.

Concluida esta Resolución se dio por terminada la sesión, siendo las una horas con treinta
minutos de la tarde (01:30 a.m.) en fe de la cual se levantan Ia presente acta, que firman todos
los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

LIC. SIQUIO NG D ROSA,
Presidente del Comité

Alcalde Municipal
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